
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Risaralda, Caldas, treinta de agosto de dos mil 

veintitrés. A Despacho estas diligencias para informar que el apoderado judicial de la parte 

demandante ha presentado oficio por medio del cual solicita se requiere al pagador de la 

demandada, para que dé respuesta al oficio por medio del cual se le comunicó la medida 

cautelar decretada en este proceso, la cual ordenó el embargo y retención del salario de la 

ejecutada, al servicio de la empresa Nestlé, quien no ha dado respuesta alguna al respecto. 

Sírvase proveer. 
 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Radicado: 176164089001-2022-00019-00 

Proceso: Ejecutivo Singular Única Instancia 

Auto: Interlocutorio No. 416-2022 

Demandante:   Banco de Bogotá 

Demandada:  Beatriz Elena Cardona Zamora 
 

 

Vista la constancia precedente y de conformidad con lo señalado en el numeral 9° del Art. 

593 del CGP, en armonía con el inciso 1° del numeral 4° Op. Cit., se requiere al señor pagador 

o tesorero de la empresa Nestlé de Colombia S.A., para que dentro del término de los (3) tres 

días siguientes a la recepción que se haga de la comunicación que con tal fin se remita, 

informe a este Juzgado y justifique legalmente el porqué de su silencio, so pena de dar 

aplicación a lo advertido en el parágrafo segundo de dicho articulado. 

 
Líbrese por secretaria atento oficio para lo pertinente, con las advertencias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA, CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico 
 

Nro. 079 del 31 de agosto de 2023 
 
 
 CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 

Secretario 
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